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HOY   17/01/2023  

Santiago de Cali, 16 de Enero de 2023 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez va este proceso informándole 
que  la parte demandante mediante correo electrónico solicita el retiro y la devolución de la 
demanda. Sírvase proveer. 

 

JHEIVER ROMERO BLANCO 
Secretario 
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AUTO SUST. No. 003 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que es procedente  la petición, por 
la secretaría, procédase al retiro y entrega de la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 
 
 

-Firma Electrónica- 
YENNY LORENA IDROBO LUNA 

 
 
 
 


